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Popayán, marzo de 2024

Señores
Juzgado 04 Administrativo de Popayán
j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad

Referencia: Poder especial
Tipo de Proceso: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: AMÉRICO NAVIA ORDOÑEZ y OTROS
Demandado: ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. E.S.P.
Radicado: 19001333300420200003500

mailto:j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acueducto y
Alcantarillado de
Popayán SA E.5.P

Popayón, febrero de 2024

Señores
Juzgado 04 Administrativo de Popayán
j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

Referencia:
Tipo de Proceso:
Demandante:
Demandado:
Radicado:

Poder especial
REPARACiÓNDIRECTA
AMÉRICO NAVIA ORDOÑEZy OTROS
ACUEDUCTOy ALCANTARILLADODEPOPAyÁN S.A. E.S.P.
19001333300420200003500

JOHN DIEGO PARRATOBAR,mayor de edad y vecino de Popayón, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 10.549.848 expedida en Popayón (Cauca), actuando en calidad de Gerente y
Representante Legal de la SOCIEDAD ACUEDUCTO V ALCANTARILLADO DE POPAVÁN S.A. E.S.P.,
entidad identificada con el Nit No. 891.500.117-], con todo respeto manifiesto a usted que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la sociedad TOVARNOGALESASOCIADOS S.A.S., identificada
con el Nit No: 901.779.419-4, representada legalmente por el Dr. EDIDSONTOVARNOGALES,mayor
de edad y vecino de Popayón, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.687.475, abogado
titulado y en ejercicio, con tarjeta profesional No. 98.187 del C.S.J., para que, en nombre y
representación de la SOCIEDAD ACUEDUCTO V ALCANTARILLADO DE POPAVÁN S.A. E.S.P., en
calidad de parte procesal, continúe representando los intereses de la entidad, hasta la
terminación del proceso de la referencia.

La sociedad apoderada queda ampliamente facultada de acuerdo al artículo 77 de C.G.P., en
especial para designar apoderados, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir y recibir, interponer
recursos ordinarios y extraordinarios, y realizar las actuaciones posteriores que sean consecuencia
de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las condenas
impuestas en aquella, y en general, para todas aquellas que sean necesarias para el éxito de la
gestión encomendada.

Este poder se confiere en los términos del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 20201, convertido
en legislación permanente en virtud de la Ley 2213 de 2022.

De usted, atentamente,

JO D GO PARRATOBAR
C.C. No. 10.549.848de Popayón (C)

Acepto,

EDIDSONTOVARNOGALES
Representante legal
TOVARNOGALESASOCIADOS S.A.S.
Nit.901.779.419-4
Correo electrónico URNA,CSJ:editovar71 @hotmail.com
Correo electrónico: tovanogalesasociados@gmail.com

1 "ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de
Abogados.
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para
recibir notificaciones judiciales."
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